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Bogotá, D. C., marzo 25 de 2022

REF: N° 110014003078-2022-00411-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos del Decreto 806 de 2020, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  fue  concedido  mediante

mensaje de datos. 

Ahora,  si  el  mandato  no  se  otorgó  por  mensaje  de  datos  deberá  dar

cumplimiento  74  del  C.  G.  del  P.,  esto  es,  que  el  poderdante  deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Complemente la demanda, en el sentido de indicar las direcciones físicas

para  notificaciones  judiciales  de  la  parte  actora.  Lo  anterior  de

conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

3. Allegue  prueba  del  agotamiento  de  la  conciliación  extrajudicial  en

derecho, que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir

ante la jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo

(arts. 35 y 38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.).

4. Aporte copia legible de los  certificados  de defunción de José Eustorgio

Bermejo  Gómez,  María Nicasia Téllez  de Bermejo  y José Héctor  Bermejo

Téllez (q.e.p.d.).

5. Aporte los Registro civiles de nacimiento de Ana Isabel Bermejo de Orjuela,

Jorge Isaac Bermejo Tellez, Clara Ines Bermejo Tellez, Maria Ismenia Bermejo

Tellez, Oscar Alexander Bermejo Acuña, Yury Liliana Bermejo Acuña, Javier

Ferney Bermejo Acuña, Claudia Milena Bermejo Acuña.
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